
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00419 
PROCESO: ALIMENTOS. 

Los señores ROSMARY REYES SANTAMARÍA y PABLO ANDRÉS PEÑA 
PINEDA, demandante y demandado en este asunto, a través del apoderado judicial 
de la parte actora cursan escrito en el que expresan estar de acuerdo con el 
desistimiento de la demanda (archivos No.21 y 22). 

Acorde a lo anterior, en aplicación a lo regulado en los artículos 314 a 316 
del C. G. del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1. ADMITIR el desistimiento incondicional del proceso. 

2. DAR por terminado este asunto. 

3. LEVANTAR la medida cautelar adoptada por medio de la cual se fijaron 
alimentos provisionales. 

3. SIN condena en costas. 

4. ARCHIVAR oportunamente las diligencias, previas las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
P 
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